
Miércoles i 8 de octubre de 1848. ,

BOLEFIN OFICIAL BALEAR.
— ■■—~' ——

NUM. 2í65o

ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 425-) ■

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
de las islas ¿Baleares.

Instrucción pública.-Circular—E/ limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública me dirigió con fecha 15 de 
setiembre último la comunicación siguiente: ,

El Escmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas me dice con esta techa lo que sigue.

Son muchas las reclamaciones de los Directores de es
tablecimientos de enseñanza y de padres de familia, subte 
el eran perjuicio que irrogan á los jóvenes que se educan 
en los Institutos y Colegios, las largas vacaciones que les 
permite el actual reglamento. Los cuatro meses que duran 
unidos á las de Navidad y Semana Santa, á los domingos y 
fiestas de precepto, reducen á cinco meses escasos el tiem
po útil de estudio en todo el año. Síguese de aquí, no so
lamente que los niños pierden dias preciosos para su apro
vechamiento, sino que ademas adquieren hábitos de desa
plicación y holganza de que tal vez se resienten toda su 
vida con perjuicio propio y de la Sociedad. A fin de , re
parar este mal grave la Reina (q. D. g.) de coníormidad 
con el dictámen del Real Consejo de Instrucción publica, 
se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. El año escolar empezará en todos los “'Si11"' 
tos y Colegios el primero de setiembre y concluirá el 40 
de junio. Los últimos dias de este mes y los que se necesi
ten del siguiente julio se emplearán en los exámenes y eu 
los ejercicios para el grado de bachiller en filosofía.

Segundo. Durante los meses de jumo y setiembre en 
aquellos puntos donde el calor sea molesto, se darán as 
lecciones por la mañana temprano, procurando que a las 
diez estén va terminadas.

Tercero" La matrícula se anunciará en 1. de agosto y 
se abrirá el 20 del propio mes. Todo lo dispuesto en el 
reglamento respecto de este punto y de los exámenes de fin 
de curso se verificará como está mandado, sin mas varia
ción que la consiguiente á las épocas que deberán adelan
tarse ó retardarse de conformidad con la disminución del 
tiempo de vacaciones.

Cuarto. Concluyendo antes los cursos de facultad, los 
comisionados de las'Universidades á los Institutos para los 
gra loe de Inchiller eu filosofía procurarán hallarse en es
tos esl.iblecimientos el dia 22 de junio, á fin de que los 
actos no sufran retraso alguno. ,

Quinto. Aunque en el presente año no es posible que 
principie el curso en primero de setiembre durará basta la 
época que en esta orden se señala. , ,

De Real orden comunicada por el espresado Sr. Minis
tro lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes. , . j 1

Se publica en este periódico para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Palma 10 de octubre de I040. 
= Joaquín Maximiliano Gibert.

Pliego de condiciones formado por la Dirección general de 
Contribuciones indirectas para que sirva de base a las 
Administraciones de provincia en la subasta y arrenda
miento de los derechos sobre el consumo de especies de
terminadas. 1110
1? El arriendo será por tres anos, contados desde 1.

de enero de 1849 hasta 51 de diciembre de 1851 inclusi
ve. Comprenderá los derechos sobre el consumo de las es
pecies de vino, sidra, chacolí, vinagre, aguardientes, lico
res, aceite de oliva, nieve, carnes muertas y en vivo, y ja
bón duro y blando. , t । • 1

Los derechos serán los correspondientes a población de 
(taló cual clase, la que sea) á que pertenece (la villa ó elu
did de Ise^un aparece de la siguiente demostración, ar
reglada á la tarifa unida al Real decreto de 25 de febrero 
de este año , á saber : .

(Se consi-oiará la demostración indicada, la cual com
prenderá las” especies referidas, la unidad, peso ó medula 
¿astellaua, con arreglo á la ley de 20 lebrero de 1801, y 
el tanto del derecho que corresponda á cada una de las 
mismas especies). . .

2? Servirá de base para la subasta la canlulid de.....  
que es el producto líquido calculado de los derechos que 
se deben devengar en cada un año sobre las re endas es
pecies de consumo, según la correspondiente clasificación 
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practicada á cada una de ellas, que aparecerá de ai) cer
tificado espedido por la Administración, el cual se unirá ai 
espediente, celebrándose después el contrato de arrenda
miento con la misma clasificación.

3? Recaudará el arrendatario, desde el dia en qne 
principie á correr el arriendo, y en unión precisaimiite 
con los derechos del Tesoro, los arbitrios que, con 'destino 
á objetos locales, estén concedidos al Ay untamiento sobre 
las especies sujetas al impuesto de consumos, y se hará car
go también, en cualquiera época de dicho arriendo, de re
caudar los nuevos que, sobre las propias espacies, se le 
concedan á la misma corporación, entregando á esta en 
ambos casos la parte proporcional al tiempo y á la cuota 
de cada uno de los arbitrios espresados, en la forma .pres
crita en el artículo 105 del Real decreto de 25 de mayo 
de 1845.

4? La Administración fijará la parte proporcional que 
se calcule de producto líquido á los arbitrios en cada año, 
ó en el tiempo de duración que tengan, haciendo al efecto 
la clasificación de los que coi respondan á cada una de las 
especies gravadas; cuyo cálculo se consignará, respecto á 
los que estén concedidos en el certificado de que trata la 
condición 2?, para (pie se comprenda en el contrito de 
drriendo dicha clasificación, lo mismo (pie la referente á los 
serechos del Tesoro, y respecto á los nuevos que después 

ae concedan, en otro certificado (pie espedirá oportuna
mente la misma Administración, y se unirá también al es
pediente como condición nueva del arriendo, á la cual (pie- 
dará obligido desde luego el arread itario.

5? Al mismo tiempo (pie el arrend ilario pague á la 
Hacienda el importe del arriendo, le entregirá también el 
del cinco por ciento de la cantidad líquida, mensual que le 
corresponde por el concepto de arbitrios de amortización, 
sobre los <pie estén concedidos ó se le concedm al ayunta
miento de los (pie se mencionan en las condiciones anterio
res. Los documentos (pie acrediten las entrcgis indicadas 
serán admitidos por el ayunt imiento como metálico.

6? El arrendatario quedará subrogido en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en el ramo ó ramos que 
comprenda el contrato.

7? En la cobranza de los derechos y precauciones pa
ra asegurarla se sujetará el arrendatario á la tarifa y á las 
reglas establecidas para la administración de la H icienda 
piíblica, por las cuales serán resueltas todas las dudas ó 
cuestiones que se promovieren, aunque por equivocación ú 
omisión alguna ó algunas cláusulas del contrato dieren lu
gar á deducciones diferentes ó contrarias.

8? Las cuestiones que se promuevan entre los contri- 
buyeotes y el arrendatario serán resueltas por la Adminis
tración, si la hubiese en el mismo pueblo, y eu su defecto 
por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir, el que se consi
dere agraviado, al Subdelegado del partido ó ai lutend-mte 
de la provincia en su caso, cuando se trate de asuntos gu
bernativos, y á los respectivos Jueces de Hacienda eu ios 
casos contenciosos.

9^ El arrendatario se obligirá á llevar los libros y re
gistros que están señalados pira la Administración, y a ma
nifestarlos á esta siempre que el luten lente lo determine.

10. En los cinco primeros días de cada mes venhearii 
el pago correspondiente al mismo en la Tesorería ó en po
der del recaudidor que se le designe, aplicándose en otro 
caso a! pago la íimzi, sin perjuicio á las demas medidas 
coactivas á que luya lugir.

I 1. El arrendimienlo se recibirá á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho alguno 
á rebija en la cantidad estipulada.

12. La Hiciend i pública se co nprometerá á prestar al 
arrendatario, p >r medio de sus autm id ules, el mismo aü- 
silio v l ivor que en casas iguales pre»tdria á la -Administra
ción (|ue hubiere en su lugir.

13. Tan luego como el arrendatario sea puesto en jm- 
sasion del arriendo, procederá á aforar las existencias de 
especies que haya en los establecimientos que á continua
ción se espresan, á saber: = En los depósitos domésticos de 
Cosecheros de vino, sidra, chacolí y aceite, estendiendo la 
operación al vinagre (pie halle en los de las tres primeras 
especies: en los de fabricantes de aguardientes, licores y 
jabón: en los de negociantes ó especuladores en grueso de 
las ocho especies referidas y de carnes muertas, y dltima- 
mente, en los puestos públicos de venta al por menor de 
las mismas nueve especies.

Abrirá también un registro en que anotará las reses 
vivas sujetas al impuesto de consumos qnc existan en el

2 )
' pueblo y en su término municipal, a cuyo efecto exigirá 

las relaciones que correspondan á los ganaderos, tratantes 
y particulares á quienes pertenezcan dichas reses.

Tanto en las operaciones de aforos como de registro, 
tornará por último el arrendatario una razón exacta y cla
sificada de las especies que existan para el consumo en la 
época de su arriendo con derechos pigados en la anterior, 
como asimismo del importe de estos (pie corresponda á ca
da una de dichas especies, bien haya sido la época anterior 
de administración por cuenta de la Hacienda pública, bien 
de encabezamiento, ó bien de arriendo.

Los aforos que se espresan no impedirán al arrendata
rio practicar los demás que autoriza la Instrucción en los 
casos y crtcunstancias que la misma especifica.

14- La Administración comprobará el resultado que 
den las operaciones sobre existencias de especies de que tra
ta la condición precedente. Hallándose exacto, exigirá del 
avunt imiento, si el pueblo estuviese encabezado en el año 
actual por los derechos de consumos, ó del arrendatario 
que corresponda, si estuviese arrendado, que manifiesten 
su conformidad por escrito con dicho resultado; y obteni- 
«¿la la conformidad, practicará la liquidación de los dere
chos que aparezcan cobrados sobre las especies existentes, 
y abonará su importe líquido al nuevo arrendatario á cuen
ta de bis mensualidades anticipadas (pie el mismo deba sa
tisfacer al Tesoro público por el arriendo.

La misma Administración se hará cargo de repetir con
tra quien haya lugar, para que la Hacienda sea reintegra
da del importe de los releí idos derechos cobrados sobre 
especies existentes.

15. El arrendatario no podrá negar, por regla gene
ral, las licencias que se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos, y de puestos públicos de venta por 
los cosecheros, fabricantes, negociantes ó especuladores en 
grueso v traficantes al por menor de Lis especies de con
sumo, siempre (pie los que las soliciten reunan las circuns
tancias que las leyes les exigen pira que deban ser consi
derados como pertenecientes á alguna de las clases referi
das, y que cumplan ademas con los requisitos y formalida
des prevenidas en el Real decreto de 25 de mayo de 1845.

Tampoco podrá negarlas para la venta ai por menor 
de vino, sidra, chacolí, aguardientes y licores, ni para la 
de estas especies y de todas las demas sujetas al impuesto 
de consumos, en los cases respectivos de ferias, mercados 
ó puntos de grandes reuniones y de posadas ó paradores 
públicos situados dentro del pueblo ó fuera de poblado, 
que se especifican en los artículos 4* y 4^ mismo Real 
decreto.

16. No obstante lo que por regla general se determina 
en la condición que antecede, podrá el arrendatario negar ó 
limitar las licenciasen los casos que á con ti n nación se espresan

Podida negarlas á los cosecheros para el establecimiento 
de depósitos en parages despoblados: podrá limitarlas, res- 

• pecio ai pueblo y por lo que únicamente toca al disfrute 
del beneficio de la venta al por menor que á los mismos 
cosecheros les está permitida, al producto de las cosechas 
que tengan en el térmmo municijial , obligándoles á que 
verifiquen las ventas al por in<?nor en un solo local dentro 
de los edificios en que se constitny an ó se hallen constitui
dos los depósitos.

Podrá negarhis también á los negociantes ó especula
dores en grueso para p tragos despoblados; y para el pue
blo, cuando no aeompañen á la solicitud un certificado de 
matrícula que les acredite como tales negociantes ó espe
culadores, sujetos [)or lo tanto al pigo de la contribución 
industrial y de comercio, y cuamio del aforo que baga á 
los depiisitos por fi 1 de año resulte (|ue aquellos no han 
cumpúdo las condiciones (pie n-epúere el art. 25 del Real 
decreto de 25 de mayo ¡de 1845, para el disfrute del be
neficio de dichos depósitos.

Podrá (regirlas, pwr último, á los tmfic.intes al por me
nor pira el establecimiento de puestos públicos de venta en 
parages despoblados, si el pwnblo 110 es de los comprendi
dos entre los que pueda aplicárseles la facultad de la esclu- 
siva. Se esoeptuarán, sin embargo, los caminos vecinales de 
rueda ó herradura que sirvan pira la coinunieacion direc
ta del pueblo con otros limítrofes, los provinciales y los 
generales; pero aun en estos casos limitará las licencias á 
que la venta sen solo de las especies de vino, sidra, chicoií, 
aguardientes y licores.

17. Tanto los cosecheros y fabricantes, como los ne
gociantes ó especuladores en grueso y los traficantes al por 
menor, estarán obligados á pagar al arrendatario los de- 
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rcchos correspondientes á las especies de vino, sidra, cha
colí, vina-re, aguardientes, licores, aceite, carnes muertas 
y jabón, que en partidas menores de seis arrobas estraigan 
para otros pueblos ó para el esterior del Remo.

Los ganaderos)' tratantes de cerdos podrán, sin em
bargo, hacer matanza de estos, beneficiarlos y estraerlos 
sin pago de derechos, pero con la intervención del arren- 
•datario. .

18. Para el establecimiento de fielatos de recaudación 
á las entradas del pueblo, si uo los hubiese y quisiere el 
arrendatario establecerlos, y para la supresión de los mis
inos, si los hubiese establecidos, precederá el oportuno es
pediente instruido por la Adininistraciou , la cual , oyendo 
ai arrendatario y al ayuntamiento, y con presencia de las 
consideraciones que se deben guardar al vecindario, siem
pre que no cedan en perjuicio de los derechos que legíti
mamente correspondan al Tesoro, resolverá los dos casos 
indicados; en inteligencia de que, tanto el arrendatario 
como el ayuntamiento, se someterán á la resolución.

19. No obstarán los fielatos de recaudación á las en
tradas del pueblo para que el arrendatario afore las exis
tencias de especies que haya en los puestos públicos de 
ventas al por menor, ni para que abra el registro á las re
ses vivas, con arreglo á lo (pie determina la condición 15.': 
tampoco obstarán para que en el adeudo y cobrauz.. de los 
derechos sobre carnes muertas y en vivo, lo mismo que 
para la devolución de los cobrados sobre las que se es
traigan con su conocimiento para el consumo de otros pue
blos v sobre las que se inutilicen, siempre (pie se le dé 
aviso oportuno de este hecho y pueda comprobarlo, se 
atenga á las reglas prescritas por Instrucción pira admi
nistrar el ramo de carnes.

Habiendo los referidos fiel dos, no tendrá obligación el 
arrendatario de abonar á los traficantes al por menor en 
líquidos el 4 pov 1^0 por razón de mermas y derrames.

20. En el caso de que la subasta se verifique con la 
facultad de la esclosion en la venta al por menor de las 
especies, se sujetará el arrendatario á los precios que, por 
unidades de cuartillo ó libra, estarán calculados y fijados 
de antemano por el ayuntamiento para cada una de las 
mismas especies, bajo las bases del importe de ellas en la 
primera compra , del de los gastos de conducción, mermas 
y vendaje, y del de los derechos y arbitrios establecidos.

No podrán alterarse los precios del remate; pero se 
admitirán sin embargo en la subasta proposiciones en que 
se pidan mayores precios para meses determinados del año 
y menores para otros, con tal que no varíen los que sir
van de tipo anual para cada una de las especies. _

Tanto ios precios como los cálculos que hubiere hecho 
el ay untamiento para fijarlos. estarán de manifiesto en el 
achí de la subasta en un certificado espedido por la Admi
nistración, el cual se unirá al espediente, celebrándose des
pués el contrato de arrendamiento con la clasificación de 
los mismos precios que corresponda á cada una de las 
especies.

21. En el caso de que el Gobierno haga alguna alte
ración en el impuesto sobre consumos, no tendrá derecho 
el arrendatario á ser indemnizado ni á que se le rescinda 
el contrato. Si se disminuyeren ó aumentaren los d Techos 
de la tarifa vigente sobre todas ó algunas de las especies 
comprendidas en el arriendo, si se suprimieren algunos, y 
si se impusieren otros sobre especies nuevas, se rectificará 
el contrato con respecto, á aquellas, en proporción á la 
disminución, aumento ó supresión que se haga de dichos 
derechos, v con respecto á estas se rectificará también si 
el arrendatario se conformare con la cantidad que la Ad
ministración calcule de producto líquido á las mismas en 
cada año, aumentando en tal caso la parte que corres
ponda al importe anual del espresulo arriendo. Si el ar
rendatario no se conformare con el aumento que se le pi
diere por los derechos nuevos T podrá la Administración 
arrendarlos á otro ó administrarlos por sí misma de cuenta 
de la Hacienda. , '

22. El arrendatario, como subrogado en los derechos 
V acciones de la Hacienda pública , podrá nombrar los de
pendientes que necesite para la administración , recauda
ción y visita de los derechos de consumo. De los que nom
brare con destino á la visita y resguardo, y que en tal 
concepto necesiten usar las armas ofensivas y defensivas que 
las leyes permiten á los de la Hacienda, dará conocimiento 
prévio al Intendente, para que por esta autoridad, y con 
su aprobación , se les espidan los correspondientes títulos 
que los acredite como tales dependientes del arrendatario.

La elección de estos individuos habrá de recaer en licen
ciados del Ejército ó del cuerpo de Carabineros del reino 
con buenas notas, si los hubiere en el pueblo, y á falta de 
estos en sugetos que merezcan, como fuerza armada, la 
confianza de l.t autoridad superior civil de la provincia.

25. El arrendatario tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comisos que se insti nyan por los ramos 
comprendidos en el arriendo, y percibirá de las aprehen
siones que se hagan y de las multas que se impongan la 
parte que correspondería á la Hacienda pública, si esta 
administrase por su cuenta los derechos de consumo.

24. ' Aprobada que sea la subasta y devuelto el espe
diente á la Administración de provincia, el arrendatario 
afianzará el cumplimiento del contrato con el importe en 
metálico de la cantidad equivalente á lo que deba satisfacer 
á la Hacienda pública por cuatro mensualidades del ar
riendo, sin perjuicio de la que se exige por la condi
ción 10?

En equivalencia del metálico, podrá afianzar con títu
los al portador de la deuda consolidada del 5 , 4 ó 5 por 
ciento, en la proporción con el metálico de uno á tres si 
lo verificare en títulos del 5, y de uno á cuatro si lo hi
ciere en los del 4^5.

Podrá afianzar también coi) fincas rústicas ó urbanas, 
libres, de fácil venta y que tengan ademas los requisitos 
prevenidos por las Instrucciones vigentes, verificándolo en 
la proporción con el metálico que las mismas Instrucciones 
tienen determinada.

El metálico y los títulos se entregarán en la Adminis
tración de la provincia, en la Tesorería ó en poder del. Co
misionado de racaudacion del Gobierno, y por quien lo 
reciba se espedirá el correspondiente documento, dupli
cado v á un solo efecto que acredite la entrega, del cual 
se unirá un ejemplar al espediente y se entregará el otro 
al arrendatario para su resguardo.

Si la fianza fuere en metálico, quedará depositada en 
la Tesorería ó en poder del Comisionado de recaudación; 
pero si fuere en títulos, los remitirá la Administración á 
la Dirección general de la Deuda pública, en cuyo estable
cimiento quedarán depositados hasta la finalización del ar
riendo, sin que pueda disponer de ellos el arrendatario. 
La certificación ó carta de pago que espida la referida Di
rección quedará unida al espediente de arriendo en la Ad
ministración. Para que el arrendatario pueda disponer de 
los títulos, después que finalice el arriendo y sea declarado 
libre de toda responsabilidad, precederá oficio de la misma 
Administración á la Dirección general espresada.

25. El importe de la fianza, si esta consistiere en me
tálico ó papel de la deuda, se devolverá íntegro y sin la 
menor detención al arrendatario, tan luego como finalice 
el arriendo y quede solvente y libre de toda responsabi
lidad. Si la fianza consistiere en fincas, se cancelará la es
critura sin mas detención que la precisa para observar los 
trámites que al efecto requieren las Instrucciones.

26. Si el arrendatario dejare de cumplir lo (pie se es
tablece en las condiciones 5? y 10? de este pliego, retar
dando el pago de la mensualidad vencida, ó no entregando 
en la época designada la parte proporcional que deba per
cibir el Ayuntamiento por razón de arbitrios, la Hacienda 
le exigirá el 6 por 100 de Ínteres correspondiente á los días 
de demora hasta el 15 del mismo mes á que pertenezcan 
el pago v la entrega, en cuyo día realizará su importe del 
depósito de la fianza, si esta consistiere en metálico ó pa
pel de la deuda consolidada , y si en fincas aumentándolo 
al de la mensualid id siguiente. Si el dia último de cada 
mes no estuviere satisfecha la suma que corresponda por 
derechos del Tesoro y por arbitrios, serán intervenidos 
unos y otros haciéndose la recaudación por empicados 
nombrados por la Hacienda.

La certificación del pipel de la deuda, en el caso que 
queda determinado, se verificará en la p aza de Madrid 
por medio de un agente de cambios, (|nien facilitará un 
certificado de la operación, con la cual se conformará el 
arrendatario sin que le quede derecho á reclamar perjui
cio alguno de ella. , ,

27. En el caso de la intervención que se indica en la 
condición precedente, la fianza del arrendatario cubrirá el 
déficit que pueda resultar entre lo que se recaude y el 
importe de las mensualidades que hubieren debido perci
bir la Hacienda v el Ayuntamiento, aumentando los gastos 
de administración y resguardo, sin perjuicio de permitir al 
mismo arrendatario la intervención que á su vez solicite y 
sea compatible con la buena administración del impuesto.
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( 4 )
No se levantará la intervención por parte de la Ha

cienda, mientras el arrendatario no esté al corriente en el 
pago de las mensualidades, como asimismo del aumento de 
gastos en el caso que se espresa, y miéntras no conitihiya 
en depósito, por fianza, la cantidad en metálico ó papel de 
la deuda que la Hacienda hubiese realizado al tenor de lo 
dispuesto en la condición que precede.

28. No servirán ni se admitirán por la Hacienda, como 
escusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar los 
pagos de las mensualidades del arriendo, las reclamaciones 
que el arrendatario promueva ó tenga pendientes de reso
lución de las oficinas ó de los tribunales contencioso-admi- 
nistrativos sobre dudas ó cuestiones que se susciten en el 
cumplimiento del contrato. , ,

29. El arrendatario en cuyo favor se haga la adjudica
ción, al tenor de las reglas prescritas en el Real decreto de 
25 de mayo de 1845 para la ejecución de las subastas, 
otorgará áíites de darle posesión del arriendo la correspon
diente escritura pública, con inserción en ella de las con
diciones de este pliego, cuyos gastos, los de las copias y 
los que se causen en el último remate, comprendiéndose 
en estos dnicameate los que devenguen por sus derechos, 
con arreglo á la tarifa ó arancel vigente, el asesor, el es
cribano y el oficial público que haga los pregones, serán 
de cuenta del mismo arrendatario. ,

50. Rijo las precedentes condiciones subrogará la Ha
cienda pública en favor del arrendatario los derechos y 
acciones que á la misma le competen sobre los ramos que 
comprende el arriendo, y le ofrece y se comprometerá á 
prestarle su protección y ausilio en cuanto lo necesite; pe
ro el arrendatario se obligará á su vez á tratar á los con
tribuyentes con la moderación debida, arreglándose á las 
órdenes é instrucciones que rigen sobre el particular, y á 
las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Madrid 1? de octubre de 1848.=Diego López Balles
teros.

NOTA de los precios que han tenido en el m-rcado 
de esta plaza los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2? quincena del raes de setiembre
de 1848.

sue!. din.Medidas peso mallórqnin. Libras.

Trigo, cu 1 riera . . . . 5 2 Sí
Cebada, ídem. . . . 1 13 í»
Centello, idein . . . íí ÍS
Maiz, Ídem . . . . Sí íí
Garbanzos, Ídem . . 7 4 11
Arroz, arfoba . . . 1 5 6
Aceite, cuartán. . . 1 4 11
Vino, cnartin. . . . 1 2 6
Agoardieote, i b in. . 4 5 11
Vaca, libra. . . . Sí 5 11
Camero, i lem. . . íí 5 11
Tocio-), i b‘in . . . ÍS ÍS 11
Trigo candeil, cuartera 5 5 9
Habas, ilem. . - • 3 6 11
Habichuelas, ídem. . 4 4 11
Guij «s, ídem. . . . 4 4 11
Leñ 1, quintal . . . Sí 7 11
Carbón, i-lein . . . 1 2 11
Algarroba-i, ídem . . Sí ís 11
Almendrón, Ídem . . Sí ÍV 11
Queso, Ídem. . . . 7 rG ii
Lana, ídem . . . . 1 2 '5 11

Mahon 1? de octubre de 848.- Ignacio M- ndt z

de Vigo.

ALCALDÍA DE PALMA.

Dispensadas en calidad (le por ahora las ren
tas del Real Patrimonio de S. M. del pago de la 
contribución de inmuebles, se ven privados los 
dueños de fincas sujetas á la prestación de censos 
al mismo Patrimonio, del reintegro de la parte, 
de contribución correspondiente al impone de 
dichos censos: y como esto redunde en perjuicio 
de estos censalistas, de acuerdo con el Sr. Inten
dente de esta provincia, se hace saber á todos los 
dueños de fincas asi rurales como urbanas sitas 
en esta capital que estén gravadas con censos al 
Real Patrimonio de S. M., se presenten en esta 
secretaría de Ayuntamiento y mesa de contribu
ciones á cargo de D. Gabriel Pont de nueve á dos 
de la mañana con los recibos ó cartas de pago de 
la última pensión libradas por la Administración 
de dicho Real Patrimonio qoe lo acredite para 
que tomada razón se les pueda hacer la corres
pondiente baja, y como esta ha de comprender 
ya la contribución de este ano, se señala el plazo 
de ocho dias a' (Otilar desde el de manana;de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar. Palma 18 de octubre de 1848-—Pedro José 
Gibert antes Vallespir. “Miguel Ignacio Ma
nera secretario.

Lib r e r ía  d e  Gu a s p c a l l e d e Mo r e y  n ú m 42-

En esta librería se hallan de venta 4 tornos 
de los Misterios (le París, en francés; encuader
nados en pasta con relieves. Son en cuarto ma
yor, y de buena edición con láminas. Están usa
dos y se darán á un precio cómodo.

MoJificaeiones y rectificaciones hechas en va
rios artículos del Código penal y en la ley provi
sional.

Suscripciones reciétdas últimamente.

Glorias y triunfos de la Iglesia de Espaíla, ó 
sean, Elogios histérico-panegíricos de los mas cé
lebres santos que han ilustrado esta nación cató
lica, por el Pro. D. Juan Troncoso: la entrega 
del torno 2?

Museo de los ñiños: entrega de octubre.
Varones ilustres de Mallorca: entrega 34.
Enciclopedia española de derecho y adminis

tración: entrega 8'?
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